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MINISTERIO DE HACIENDA 

QRDEN de 20 de julio de 19(¡7 por la que se declara 
caducado el nombramiento de Corredor Colegiado 
de Comercio de la plaza' mercantil de Sabadell, he
cho en su dia a favor de don José Maria Colmena· 
res Espín, por fallecimiento del interesado: 

Ilmo .. Sr.: Vista la comunicación de fecha 12 del actual por 
la que el Síndico Presidente del Cole2io Oficial de Corredores 
de Comercio de Tarragona participa el fallecimiento, ocurrido 
el día 27 de junio de ,este año, del Corredor Colegiado de Co
mercio dOll José María Colmenares Espin. con destino en la 
plaza mercantU de Sabadell. 

Considerando que, según el número segundo del articulo ' 
'16 del vigente Reglamento de 2'1 de mayo de 1959, el derechú 
al ejercicio de la · profesión de Corredor Colegiado de Comercio 

. caduca por fallecimiento del Corredor. hecho que. conforme a 
lo establlecido en el artículo 78 de dicho Reglamento, será 
puesto en conocimiento del Ministerio de Hacienda por la res
pectiva Junta Sindical, a fin de que se declare la caducidad 
del nombramiento; 

Coisiderando que, a tenor de lo dispuesto en el aludido ar
ticulo78 del mencionado Reglamento, en los 98 y 946 del Código 
de Comercio y en el 67 del Reglamento interino para la orga· 
nización y régimen de las Bolsas de Comercio, al · deClfu'arse 
la caducidad del nombramiento se 'considerará abierto. al pro
pio tiempo, el plazo de seis meses para que ' se formulen, en su 
caso, las reclamaciones procedentes contra la fianza del Co
rredor, 

Este Ministerio se ha servido disponer: . 

1.0 Que se declare c8.ducado el nombramiento . de Corredor 
de Comercio de la plaza mercantil de Sabadell del ColegiQ 
Oficial de Corredores de Comercio de Tarragona, hecho en su 
dia .a favor de don José María Colmenares Espín.o 

2.0 Que se considere abierto el plazo de seis meses para 
presentar las reclamaciones que, en su callO, procedan coptra 
la fianza constituída por el citado Corredor por cuantos se 
crean con derecho a oponerse a la devolución de la misma. Y 

3.° Que se comunique asi a la Junta Si.lJ.dical del Colegie 
Oficial de Corredores de Comercio de Tarragona para que tra· 
mite la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» de 
la· provincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Cor-
poración. . . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. . . ' 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2<1. de julio de 1967.~P D., José Maria Latorre. 

Dmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

DE 
MINISTERIO 

LAG O BE R N A el O N 

RE$OLUCION de la Dirección General de Sanidad 
en el concurso para provisión de vacantes del Cuero 
po de Médicos de Aguas Mineromedicinales Ins
peotores de Establecimientos Balnearios. 

. Examinada la propuesta. del Tribunal calificador . del con· 
curso de Médicos de Aguas Mineromedicinales, ' Inspectores de 
Establecimientos Balnearios. pa.ra cubrir las Direcciones Médi
cas vacantes, inserta en el acta de fecha 6. del actual de dichc 
Tribunal, de acuerdo con la convocatoria de 8 de febrero ú1-
·timo, . 

Esta Dirección General ha tenido a bien: 

'. Prtmero.-Aprobar el expediente del concurso para. prov1Sión 
!le Direcciones Médicas vacantes en Balnearios, convocado por 
Resolución de 8 de febrero próximo pasado. y. en consecuencia, 

¡ adjudicar las siguientes a los señores que se indican: 

La Garrlga (Barcelona>, a don Julio Pardo Canalis. nú
mero 68. 
. La Puda de Bañolas (Gerona>, a don .Alvaro Aguttte de 
Carcer, número 69. 

San Juan de Campos (Baléares>, a don Rafael Vela Guí-
llén, número 71. . . 

'Zújar (Granada), a don Juan Tercedor Avilés, número 83 
En concepto de resultas: . 
Puente Vieago (Santan<le¡-), a don ADdrés López Helee. nú-

mero 81. . 

Segundo.~e los restantes señores que componen el ES
calafón , Y' se encuentran en situación de servicio activo con
tinúen en las mism.as Direcciones Médicas de la temporada 
anterior. . 

Tercero.--Los Médicos del Cuerpo de Aguas Mineromedici
nales, Inspectores de Establecimientos Balnearios. tomarán po
sesión de sus plazas con los requisitos y plazos exigidos por 
las disposiciones legales. En especial. se recuerda el cumpU
mient<? de lo establecido para la toma de posesión y ejercicio 
profeSIonal en los balnearios por el Real Decreto-ley de 2S de 
abril de 1928, Orden ministerial de 25 de febrero de 1952 y 
Decreto de 24 de febrero de 1956. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gU1U"de a V. S. 
Madri4, 13 de julio de 1967.-.El Director general, Jesús Ga,r. 

cía Orooyen. 

Sr. Director general de Medicina Preventiva y Asistencial. 

RESQLUCION de la Ji)íTeoción General de Segu
ridad por la que se dispone el retiro del Capítán 
del . Cuerpo de Policia Armada don Adolfo Diez 
Chacón. 

Excmo. Sr.: Esta 'Dirección General. en ejercicio de I&S ta
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de. 1957 ha tenido 
a bien disponér el pase a situación de retirado. a' partir del 
día 26 de agosto de 1967. en que cumplirá la edad sefialada para 
el retiro en el artículo cuarto de la Ley de 5 de abril de 1952 
aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de t8 
también Ley de 8 de marzo de 1941, del Capitán del Cuet"PO 
de Policía Armada don Adoifo Diez Chacón. debiendo hacéraele 
por el Consejo Supremo de Justicia Mllitar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde . a V. E. muchos afias 
Madrid, 4 de julio de 1967.-El Director general, Eduudo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector' de Policía Armada. 

MINI'STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 27 de junio de 1967 por la que se 110m
bra, en virtud de oposición, Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo a don Emilio Anadón 11 Fru.tos . 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposiciÓn, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Emilio Anadón 

y . Frutos. Catedrático de «Zoologia» (Invertebrados no artró
podos> de la Fa.cultad de Ciencias de la Universidad de OV1edo 
con los emolumr ntos que según liqUidación reglamentaria lé 
correspondan. de acuerdo con la Ley 3111965. de 4 de mayo, 
sobre Retribuciones de los funcionariOll de la Adminl8trac1ón 
Civil del Estado y demás disposiciones com!)lementarlaa. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchoo añoo. 
Madrid, 27 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 28 de junio de 1967 por la que se nom
bra, en virtud. de concurso-opostción, ProfesOT agre
gado de «Filología Latina» (Departamento de Ft
lOlogía Latina) de la Facultad de Ftwsofia 11 LetrlZ& 
de la Universidad de Madrid (segunda Plaza) al 
opositor don Millán Bravo Lozano. 

limo. Sr.: En virtud de conclU"SQ-oposiclón, . 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Millán Bravo Lo

zano Profesor agregado de «Filología latina" (Departamento de 
Filologia latina) de la Facultad de Filosofía y Letras de .la 
Universidad de Madrid (segunda pIeza). en las condiciones · es
t¡I.b1ec.1dSB en las articulas octavo y noveno de la Ley 83/1ge5, 
de 17 de julio, sobreestruotura. de las FacWtades Universl.~aa 
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y su Profesorado y con los emolumentos que según liquida· 
ción reglamentaria le correSpondan, de acu¡,rdo cOn la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, sobre Retribuciones de los funcionarias 
'de la. AdminiStración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias. 

Ló digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di(lS gua~e a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de, 30 de junio de 1967 por la que se nom
bra, en virtud de concurso previo de traslado, Cate. 
drático de la Universidad de Sevilla a don Alberto . 
de la Hera Pérez. 

Ilmo. Sr.: Eri virtud de concurso previo de traSlado anun~ 
clado de acuerdo con lo diSpuesto en la Ley de 24 de abril de 
1958 y Decreto de 10 de mayo de 1957, 

Este Mil'li.sterio, de conformidad con ,a propuesta de la 
ComiSión, especial designada por Orden de 19 de abril de 1967 
(eBoletín Oficial del Estado» de 3 de junio actuaD, ha resuelto 
nombrar ' para el desempeño de la cátedra de «Derecho CanO
niCo» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla 
a don Alberto de la Hera Pérez, CatedTático de igual asigna· 
tura en la de Murcia, con los mismos emolumentos que viene 
devengando. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos .. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3() de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 30 de junio de 1967 '/XfT' la que se nom
bran en virtud , de concurso-oposición Catedráticos 
numerarios de. «Contrapunto y Fuga» de lOs Conser
vatorios Profesionales de Música de Valencia y Se
villa a don Amando Blanquer Ponsoda y don Luis 
Blanes Arqués. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente del concurso-oposición a las 
cátedras de «ContrapUnto y Fuga» de los Conservatorios de Mú
sica de Valencia y Sevilla, convocado por Ordenes ministeriales 
de 22 (le octubre de 1960 y 30 de septiembre de de 1963 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de diciembre de 1960 y 18 de octubre 
de 1963); 

Oonsiderando que eu ,a tramitación de dicho concurso-oposi
ción se han cumplido todOs los requis~tos legales, que la pro
puesta ha , sido formulada en forma reglamentaria y que, según 
se hace constar en el expediente, no se han formulado durante 
el transcurso de los ejerCicios quejas ni presentado reclama
ciones, 

-Este Ministerio ha acordado aceptar la propuesta del 'J1ri
bunal y nombrar: ' 

1.0 CatedTático numerario de «Contrapunto y Fuga» del Con· 
servatoriQ Profesional de Música de Valencia a don Amando 
Blanquer Ponsada. . 

2.0 Catedrático numerario de «Contrapunto y Fuga» del Con. 
.se!'vatorio Profesional de Música de Sevilla a don Luis Blanes 
Arqués.Ambos con el sueldo del Cuerpo de 137.700 pesetas anua
les, más los trienios, pagas extraordinarias y complementos de 
sueldo recol'.ocidos por las disposiciones vigentes. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 1 de julio de 1967 '/XfT' la que se nofu. 
bra. en virtud de concurso-oposición. Profesor agre· 
gado de «Historia Moderna Universal y de España» 
(Departamento de Historia Moderna) de la Facul· 
tad . de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona al opositor don José Manuel Cuenca To· 
ribio. 

nmo. Sr.. En virtUd de concurso-oposición. 
Este Ministerio ha resuelto nombrar á don JOSé Manuel 

Cuenca Toribio, Profesor Agregado de «Historia Moderna Uni
ftnlal de España» (Departamento de Historia Moderna), de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de B8Irce
lona, en las eóndietones establecidas en los artíoulos ootavo y 

rioveno de la Ley 831/1965, de 17 de julio, 'sobre estructura de 
las Facultades universttariasy su profesorado y con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria, le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 3,1/1965, de 4 de mayo, solxe retribu
ciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones, complementarias. 

Lo digo a V. l. para su conooimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos ,años. 

. Madrid, 1 de julio de. 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 3 de julio de 1967 por la qué se nom
bra, en virtud de concurso-oposición, ProfesOr 'agre
gado de «Historia Contemporánea Universal y de 
España» (Departamento de ' Historia Contem¡¡ora
nea) de la Facultad de Filosofía , y Letras de la 
Universidad de Barcelona al opositor. don Nazari'o 
González González. 

Umo. Sr.: En virtiud de concurso-opOSición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Nazario González 

Gónzález f'roíesor agregado de «Historia Contemporánea. Uni-' 
versal y de España» (Departamento de Historia Contemporá
nea) de 13 Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona en las condiciones establecidas en los artículos 
.octavo ·y noveno de la Ley 83/1966, de 17 de julio, sobre estruc
etura de as Facultades Universitarias y su Profesorado, y con 
los emolumentos qUe según liquidación reglamentaria le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre 
Retribuciones de los Funcionarios de , la Administración Civil 
del Estado, y demás dispOSiciones complementarias. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a ·V. l . muchos años 
Mad'rid 3 de julio de 1967. . 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Di,rector genera.! de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 3 de julio de 1967 por la que se nOm. 
bra, en virtud de concurso-oposición, Profesor agre
gado de «Historia Contemporánea Univers,al y de 
España» (Departamento de Historia Contemporá
nea) de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid al opositor don Vicente Ca· 
cho Ríu. 

Urna. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Vicente Cacho 

Riu Profesor agregado de «Historia Contemporánea Universal y 
de España» (Departamento de . Historia Contemporánea) " de la 
Facultad de Filosof}a y Letras de la Universidad de Madrid, 
en las condiciones establecidas en los artículos octavo y noveno 
de la Ley 83/196'5, de 17 de .julio, sobre estructur\l- de las Fa
cultades Universita.rias y su Profesorado, y con los emolumentos 
que según liqUidación reglamentaria le correspondan de acuer
do con la Ley 31/196'5, de 4 de mayo, sobre Retribuciones de los 
funcionarios de la Administración CivU del Estado y demás 
disposiciones complementarias. 

,Lo digo a V. l. para su conocimiento y' efectos. 
Dios ' guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 3 de julio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo .. Sr. Director general de Enseñanza ' Universitaria. 

ORDEN de 4 de julio de 1967 por la que se nom
bra ,a don Pelipe Vicente 'Garín Llombart Conser· 
vador provisional del Museo Provincial de Bellas 
Artes de Valencia en virtud ,de oposición. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 2',3 de julio de 1966, publicada en el «Bole· 
tín Oficial del Estadu» de 30 de agosto, para proveer una plaza 
de COnservador, vacante en el Museo Provincial de Bellas Ar· 
tes de Valencia; 

Resultando que ni durante los ejercicios de la oposición ni 
posteriormente contra la propuesta definitiva formulada por el 
Tribunal calificador se ha presentado protesta ni reclamación 
alguna; 

Considerando que la opOSición se ajusta a las normas estable· 
cidas en la legislación vigente y que han sido observados todos 
los preceptos contenidos en el Decreto de 2'3 de diciembre 
de 1964 y en la citad,a Orden de convocatoria, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Aprobar el expediente de 1'81 opOSición y la propuesta 
formulada por el Tr~bunaJ. calificador y en su consecuencia nom-


